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SUMARIO: Fundación Antorchas. Expresión de re-
conocimiento a la labor desarrollada por la mis-
ma. Puig de Stubrin y Negri. (2.018-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Ciencia y Tecnología y de Cul-
tura han considerado el proyecto de declaración de
la señora diputada Puig de Stubrin y del señor dipu-
tado Negri por el que se expresa reconocimiento a
la actividad cultural y científica de la Fundación An-
torchas; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar reconocimiento a la labor desarrollada
por la Fundación Antorchas durante casi veinte
años en la vida cultural y científica de nuestro país.

Sala de las comisiones, 20 de agosto de 2004.

Lilia G. Puig de Stubrin. – Irma Roy. –
Griselda N. Herrera. – Eduardo A. Di
Pollina. – Liliana B. Fellner. – Mónica
B. Kuney. – Rosa E. Tulio. – Stella
Marys Peso. – Nelson J. de
Lajonquière. – Roberto J. Abalos. –
Julio C. Accavallo. – Jorge M.
Argüello. – Isabel A. Artola. – Mario F.
Bejarano. – Gladys A. Cáceres. – Hugo
R. Cettour. – Fernando G. Chironi. –
Adán N. Fernández Limia. – Eduardo
D. García. – Lucía Garín de Tula. –

Miguel A. Giubergia. – Oscar S.
Lamberto. – Encarnación Lozano. –
Cecilia Lugo de González Cabañas. –
Marta O. Maffei. – Silvia V. Martínez. –
José O. Mongeló. – Norma Pilati. –
Tomás R. Pruyas. – Hugo G. Storero.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Ciencia y Tecnología y de Cul-
tura, al considerar el proyecto de declaración, trans-
formado en proyecto de resolución, de la señora di-
putada Puig de Stubrin y del señor diputado Negri,
creen innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos que lo acompañan,
por lo que los hacen suyos y así lo expresan.

Lilia Puig de Stubrin.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El anuncio efectuado por la Fundación Antorchas

sobre el cese de sus actividades en el país, luego
de casi veinte años de ininterrumpida participación
en la vida cultural y científica de generaciones de
jóvenes investigadores y artistas, no deja de sor-
prendernos. Unos cien millones de dólares, tal como
lo expresan editorialistas de los principales medios
nacionales, volcados en la inversión de proyectos
de educación, cultura y promoción social, no pue-
den pasar inadvertidos.

En diversas ocasiones las becas ofrecidas y otor-
gadas por la Fundación Antorchas han servido para
que estudiantes de bajos recursos económicos pro-
pios culminen sus estudios en ciencias y humani-
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dades, así como otras estuvieron destinadas a la
realización de doctorados en las mismas áreas, mo-
dificando a favor del desarrollo de las mismas una
tendencia que parecía marcar una impronta contra-
ria. Asimismo, las becas destinadas para que quie-
nes regresaban luego de obtenido su formación
académica en otros países, pudieran reinsertarse en
su propia carrera, como aquellos subsidios dispues-
tos para investigar en colaboración con científicos
extranjeros, fueron respaldados por la celebración
de convenios con instituciones de probado reco-
nocimiento en el mundo, tales como por ejemplo el
British Council, el servicio alemán de intercambio
académico (DAAD), la Universidad Católica de
Lovaina y el Instituto Weizmann de Israel.

La introducción del sistema de concursos para
obtener becas en ciencias, humanidades y artes
también forma parte de la tarea emprendida por esta
fundación, lo que representa una apuesta a la trans-
parencia, el mérito y el esfuerzo de generaciones de
beneficiarios. Tampoco se puede olvidar el destino
que les dieron a unos veinte millones de dólares,

cuando trasladaron su acción a las áreas rurales y
urbanas de sectores socialmente críticos, desarro-
llando una verdadera tarea de promoción social.

Solamente con la recordación aquí efectuada se
puede ameritar, señor presidente, que esta Honora-
ble Cámara de Diputados de la Nación exprese en
forma manifiesta su reconocimiento a la tarea de la
mencionada fundación.

Lilia Puig de Stubrin. – Mario R. Negri.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su reconocimiento a la labor desarrollada por la
Fundación Antorchas durante casi veinte años en
la vida cultural y científica de nuestro país.

Lilia Puig de Stubrin. – Mario R. Negri.


